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- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo presta en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-0977.
Finca: 45139.
Municipio (provincia): Linares (Jaén).
Dirección vivienda: Plaza Manuel Andújar, núm. 5, 3.º A.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Beltrán Mora, Juan.

Sevilla, 17 de septiembre de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de septiembre de 2007, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifi-
ca a don José Antonio Pérez Santiago pliego de cargos en 
expediente de desahucio administrativo DAD-GR-06/31.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
don José Antonio Pérez Santiago, cuyo último domicilio cono-
cido estuvo en Motril (Granada).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra don 
José Antonio Pérez Santiago, DAD-GR-06/31, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo GR-0937, finca 34928, sita en Motril 
(Granada), y dictado Pliego de Cargos de 13.6.2007, donde se 
le imputan las causas de resolución contractual y desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente si haber obtenido la preceptiva autorización para ello, 
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C)

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo presta en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matricula: GR-0937.
Finca: 34928.
Municipio (Provincia): Motril (Granada).
Dirección vivienda: C/ Urano, núm. 7, 1.º C.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Pérez Santiago, José 
Antonio.

Sevilla, 17 de septiembre de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2007, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a los adjudicatarios que se relacionan propuesta de 
resolución recaída en expedientes de desahucio admi-
nistrativo sobre viviendas de protección oficial de Pro-
moción Pública, Grupo SE-0029, fincas 1468 a 1504.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de des-
ahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vi-
vienda que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta de 
Resolución, de 20.9.2007, en la que se propone la resolución 
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de 
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados 
podrán formular alegaciones contra la Propuesta de Resolu-
ción. 

Una vez transcurrido el anterior plazo se continuará el trá-
mite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio
(provincia)

Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 
arrendatario

SE-0029 SEVILLA 1468 C/ ESTRELLA DEL 
MAR, 4, 3ºD

FIGUREROA CORREA 
M.ª LUISA

SE-0029 SEVILLA 1469 C/ ESTRELLA DEL 
MAR, 4, 4ºA

RUIZ SABARIEGO LUIS

SE-0029 SEVILLA 1470 C/ ESTRELLA DEL 
MAR, 4, 4ºB

PÉREZ LÓPEZ DOLORES

SE-0029 SEVILLA 1471 C/ ESTRELLA DEL 
MAR, 4, 4ºC

GÓMEZ VÁZQUEZ 
MILAGROS

SE-0029 SEVILLA 1474 C/ CASA DE DIOS, 3,
1º B

FLORES MUÑOZ 
ANTONIO

SE-0029 SEVILLA 1488 C/ CASA DE DIOS, 3,
4º D

LÓPEZ ESTÉVEZ 
MANUEL

SE-0029 SEVILLA 1494 C/ ESTRELLA DEL 
MAR, 1, 2ºB

CASTRO RODRÍGUEZ 
MARÍA

SE-0029 SEVILLA 1496 C/ ESTRELLA DEL 
MAR, 1, 2ºD

MUÑIZ MAEIRO ENCAR-
NANCIÓN

SE-0029 SEVILLA 1497 C/ ESTRELLA DEL 
MAR, 1, 3º A

MIGUEL VALLEJO 
ANTONIO

SE-0029 SEVILLA 1498 C/ ESTRELLA DEL 
MAR, 1, 3ºB

FERNANDEZ GIRÁLDEZ 
MANUEL

SE-0029 SEVILLA 1500 C/ ESTRELLA DEL 
MAR, 1, 3ºD

GÁMEZ JIMENO FRAN-
CISCA

SE-0029 SEVILLA 1504 C/ ESTRELLA DEL 
MAR, 1, 4ºD

MARZO CORREA DIEGO

Sevilla,  21 de septiembre de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.


